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PARTE OFICIAL.

SECClOfí DE LA GACETA DE MIDRID.

PRESIDENCIA
DELCONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra 
Señora (Q. D. G.) y su 
augusta Real familia con
tinúan en esta córte sin 
novedad en su importante 
salud.

Ministerio de la Gobernación I

REALES (ÍRDENES. j

Establecimientos penales.—Sección 
i.^—Negociado l.o

La Reina (Q. D. G.), enterada del 
expediente instruido en esa Dirección con 
motivo de hallarse vacante la Alcaidía de 
de la corcel de Tarragona, y de oonfor- 
niiilad con lo manifestado por V. I., ha 
leijido á bien mandar que tanto para la • 
provisión de dicha plaza, como ia do to
das las demás de su clase, se observe pun- ■ 
lualmente lo dispuesto en Real órden de ;
12 de Febrero de Í850: recordando al 
efecto á los Gobernadores (1k provincia 
cuanto en ella se previene relativamente A 
a manera de inslruir]lüs expedientes para 
la provisión de dichas plazas. j
, Do Real órden lo digo á V. I. para su 
iDleligencia y efeotos consiguientes. Dios 
guarde á V. I mucho.s anos. Madrid 1.* 
do Noviembre de 1866.

GONZALEZ BRABO.

Sr. Director general de Establecimientos Euieruda la Keiin (Q. D. G ) de las
penales. razones expuestas por esa Dirección ma-

La Real órden de i^  -de Febrero de 
iS50 citada en la anterior es como 

sigueMinisterio DE la G obernación.= «H a 
observado S. M. ijue los fixpedienle.s para 
la provisión de las Alcaidías de las cárce
les no están en general instruidos con las 
formalidades prescritas en la disposición 
1 /  de la Reai órden circular do 13 de 
setiembre üliimo, y con el (in de evitar 
los males que pueden seguirse de conQár 
á personas poco aptas la dirección inme
diata de unos establecimientos que tanto 
afectan ai órden público, se ha servido 
disponer;

1. ” Que cuando quede vacante alguna 
Aloaidia de provisión del Gobierno, nom
bren sin demora los Gobernadores una 
persona de su confianza para que la des
empeñe interinamente.

2. ” Que sin demora también anun- 
cien los mismos Gobernadores la vacante 
en el Boletín oücial de la provincia res
pectiva, expresando la dotación de la pla
za y las condiciones que han de reunir 
los aspiranles, cuyas scliciludes documen
tadas y escritas por los mismos interesa
dos habrán de ser presentadas en el tér
mino de un mes, contado desde el día de 
ía publicación de este anuncio.

3 . “ Que los aspiranles deberán justi
ficar la edad no menor de 35 años con la 
fe de bautismo; el estado de casados con la 
partida de matrimonio; la moralidad, buen 
concepto público y el requisUo de no estar 
procesados, con certificaciones de las Au
toridades de los pueblos do,su residencia; 
y la circunstancia en fin de tener arraigo 
ó de responder por ellos personas que lo 
tengan, con ios documentos correspon
dientes.

4 . ° Y por último, que transcurrido el 
mes desde el anuncio de la vacante, esco
jan los Gobernadores A los tres aspirantes 
mas acreedores en su concepto á obtener 
el nombramiento, y eleven la propuesta al 
Direolur de Correpoion en este Ministerio, 
acompañando los eepedieuLes originales do 
los comprendidos en ella.

De Real orden lo comunico á V ,... 
para su cumplimiento Dios guarde á V. 
muchos años. Madrid 12 de Febrero de 
1859 —San Luis.—Sr. Gobernador de la 
provincia de...... .

nifeslando la conveniencia niie resultará 
, al servicio delegando en los Gobernadores 
, de las provincias en que existan eslable- 
j  cimientos penales la facultad que ha re 

sidido hasta ahora eii ese centro directivo 
; para el nombramiento de capataces de 

brigada destinados á los presidios, y de 
conformidad eo un todo con lo propuesto 
por V. I., se ha servido S. M. dictar las 
disposiciones siguientes;

' 1 .* El cuerpo de capataces de brigada 
de los presidios del reino se compondrá de 
los 220 individuos que fija el presupuesto 
de gastos del Estado correspondiente ai 
presente año económico, debiendo exi.s- 
tir en cada uno de dichos establecimientos 
un capataz por 100 confinados, y otro ex
cedente en cada presidio para suplir á 
sus compañeros en ausencias y enferme
dades.

2. * Se delega en los Gobernadores de 
las provincias en que existen presidios la 
facultad que hasta aqui se hallaba confe
rida á esa Dirección general para nombrar 
los capataces de brigada en las vacantes 
que resulten de esta clase.

3 . * Cuando ocurra este caso, se anun
ciará en los «Boíe'.ines oficíales» de las 
provincias respectivas para que puedan 
presentar en el término de 15 dias, á 
contar desde la fecha del anuncio, sus so
licitudes los que deseen desempeñar aque
llas plazas y reúnan las circunstancias que 
prescribe el art. 104 de la Ordenanza ge
neral de presidios.

4 /  Hecho el nombramiento eo favor 
del aspirante que reúna .mejores servicios 
y aptitud, el Gobernador lo participará á 
esa Dirección para que por ella se exami
nen las circunstancias del elegido, se con
firme el nombramiento hecho por aquella 
Autoridad y se comunique á la Ordenación 
general de Pagos de este Ministerio.

5 . * Se autoriza también á los Gober
nadores para que reduzcan desde luego ei 
número de capataces de los respectivos 
presidios al qiío previene ia disposición 1 
dando parle á esa Dirección de los que 
queden excedentes para distribuirlos en
tre los demás establecimientos en que re
sulten vacantes á consecuencia de a^e ar
reglo.

6. * Quedan asimismo autorizados los 
Gobernadores para separar, dando cuenta 
áesa Dirección, á los capataces que ma- 
ni!l<íslen poco celo en el cumpliente de los 
deberes que les señala la Ordenanza, á los 
que resulten tachados de complicidad ó 
descuido eu las fugas de confinados, ó de 
mantener trato familiar con estos, y á los

que Iss exijan cantidades, les faciliten lec
turas prohibidas, bebidas espirituosas ó 
armas, ó Ies expendan objetos de cual
quiera otra clase, de los que puedan in
troducirse autorizadamente en el presí- 
sidio á más alto precio que el que tengan 
fuera del establecimiento.

7.* Esa Dirección general cuidará de 
destinar á los capataces que resulten ex
cedentes á consecuencia de esta disposi- 
sion del modo más análogo á sus circuns
tancias y á medida que la sea posible.

De Real órden io digo á Y. I. para su 
inteligencia y efectos correspondientes. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 

de Noviembre de 1666.

GONZALEZ BRABO.

Sr. Director general de Establecimientos 
penales.

SECCION DE LA PROVINCIA.

Circular número 121.
Las comisiones inspectoras del 

censo electoral de esta provincia, cui
darán muy especialmente de prepa
rar los trabajos necesarios para la 
rectiticacion de dicho censo á que 
debe darse principio en 1.» de Di
ciembre inmediato en cuya fecha se 
publicarán los edictos prevenidos en 
el art. 52 de la Ley de 18 de Julio 
de 1865,

Hasta el io  del citado mes admi
tirá cada comisión inspectora las re
clamaciones que tengan por conve
niente harcer los electores inscriptos 
en las listas que rigen actualmente 
y la resolverán de plano, en vísta do 
los antecedentes que existan en la 
Secretaria de Ayuntamiento, con ar
reglo al art. 53 dedicha Ley, pudien- 
do en virtud del art. 54 déla misma 
acudir en queja á este Gobierno has
ta el 20 del repetido Diciembre, los 
que se consideren agraviados por las 
decisiones de la comisión ante que 
deduzcan sus derechos.
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Los Sres, Alcaldes de todos los
pueblus lie esta provincia cuidarán 
deespoacr al puhüco en sus respec
tivas íocaliJaies el Boletin en que 
aparezca inserta la presente circular 
debiendo los de las cabezas de parti
do darme cuenta del recibo de dicho 
Boletin y de quedar enterada la Co
misión inspectora, respectiva de las 
disposiciones que anteceden.

Albacete 14 de Noviembre de 1866.
fil Gobernador, 

Francisco Navarro.

Consejo provincial.

D. Ramón Cuartero y Torres, oficial 
primero del Consejo Administra
tivo de esta provincia y secretario 
interino del mismo.

Certifico: Que en cumplimiento 
de lo dispuesto en el art. 5.o de la 
Real órden de 22 de Marzo de t850, 
se ha reunido el Consejo con asis
tencia del Sr. Comisario de Guerra, 
con objeto de íijuí- los precies á las 
especies que hubieren suministrado 
los pueblos á las tropas del ejército 
y Guardia civil en el mes de Octu
bre último, y con vista de los testi- 
rhonios remitidos resultó el siguien
te, con arreglo al sistema métrico de
cimal.
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Así aparece del acuerdo de esta 
Corporación.

Y para que conste expido la pre
sente con el V.“ B.‘ del Sr. Presi
dente en Albacete á 10 de Noviembre 
de 1866— Ramón Cuartero.—Visto 
Bueno, Cortés.

Cuerpo de Ingenieros de 
montes.

D. Joaquín Alfonseti, Ingeniero Jefe 
del Cuerpo de Montes de este distri
to forestal.

Hago saber; Que el dia 29 de 
Novieffifbre pi^ximo á las 41 de sü 
mañana; en las Gasas consistoria
les de Peñascosa bajo la presiden
cia del Alcalde y asistencia de un 
empleado del ramo, tendrá lugar la 
subasta de los pastos para 250 ca
bezas de ganado lanar, en el monte 
de sus propios Perdigueros, cuyo 
aprovechamiento ha sido autorizado 
por Real orden de 26 de Setiembre.

Lo que se anuncia para co
nocimiento de los que quieran in
teresarse, advirtiéndoles que el tipo 
deja tasación es de 75 escudos y 
que en esta oficina y secretaría de aquel 
Ayuntamienio estará de manifiesto el 
correspondiente pliego de condicio
nes.

Albacete 31 de Octubre de 1866. 
Joaquín Alfonseti.

> 7  V io ; 0 3C SaO . ” c f l
i O

z So o
r -O

O -a < it í  s

3 A

D. Joaquín Alfonseti, Ingeniero Jefe 
del Cuerpo de montes y de este 
distrito forestal,

Hago saber; Que el dia 27 ele No
viembre próximo á las 12 de su ma
ñana, en las casas consistoriales de 
Riopar, bajo la presidencia del 
Alcalde y asistencia de un empleado 
del ramo, tendrá lugar la subasta de 
ios pastos para 200 cabezas de ga
nado lanar, en el monte de. sus pro
pios Ombría ángulo, cuyo apro
vechamiento ha sido autorizado por 
Real órden de 26 de Setiembre.

Lo que se anuncia Ipara co
nocimiento de los que quieran inte
resarse, advirtiéndoles que en la 
oficina de mi cargo y en la Secre
taría de aquel Ayuntamiento tendrán 
de manifiesto el correspondiente 
pliego de condiciones y que el 
tipo para la subasta será de 60 es
cudos.

Albacete 30 de Octubre de 1866. 
Joaquín Alfonseti.

D. Joaquín Alfonseti, Ingeniero Jefe 
del Cuerpo de montes y de este 
distrito forestal.

Hago saber; Que el dia 29 de No
viembre próximo álas 9 de su mañana, 
en^as casas consistoriales de Pater

na bajo la presidencia del Alcaldey 
asistencia de un empleado del ramo, 
tendrá 1 igar la subasta délos pastos 
para 1.400 cabezas deganado lanar en 
el monte de sus propios Encebricos 
cuyo aprovechamiento ha sido au
torizado por Real órden de 26 de 
Setiembre.

Lo que se anuncia para conoci
miento de los interesados: advirtién
doles que servirá de tipo la cantidad 
de 550 escudos y que en esta oficina 
y en la Secretaria de aquel Ayunta
miento tendrán de manifiesto el cor
respondiente pliego de condiciones.

Albacete]2 de Noviembre de 1866. 
Joaquín Alfonseti,

D. Joaquín Alfonseti, Ingeniero Jefe 
del Cuerpo de montes y de este 
distrito forestal.

Hago saber: Que el dia 29 del 
corriente á las 11 de su maña
na, en las Casas consistoriales de 
Paterna, bajo la presidencia del 
Alcalde y asistencia de un em
pleado del ramo, tendrá lugar la 
subasta de los pastos para 700 ca
bezas de ganado lanar, en el mon
te de sus propios. Hoyas del Pino 
cuyo aprovechmiento ha sido au
torizado por Real órden de 26 de 
Setiembre.

Lo que se anuncia para conoci
miento de los que quieran interesar
se en ella advirtiéndoles que el tipo 
es d(j 210 escudos y que en esta 
oficina y Secretaría de aquel Ayunta
miento tendrán de manifiesto el cor
respondiente pliego de condiciones- 

Albacete 2 de Noviembre de 1866. 
Joaquín Alfonseti.

D. Joaquín Alfonseti, Ingeniero Jefe 
del Cuerpo de montes y de este 
distrito forestal.

Hago saber; Que el dia 29 de 
Noviembre próximo á las 40 de su 
mañana, en )as Casas consistoriales 
de Paterna, bajo |la presidencia 
del Alcalde y asistencia de un ein- 
plado del ramo, tendrá lugar la su- 
bd.sta délos pastos para 1.400 cabezas 
de ganado lanar en el monte Espino- 
cano, de sus propios cuyo aprovecha
miento ' ha sido autorizado por Real 
orden de 26 de Setiembre.

Lo que se anuncia al público pa
ra conocimiento de los que quieran 
interesarse advirtiéndoles que servirá 
de tipo la cantidad de 275 escudos 
y que en esta oficina y en la Secreta
ría de aquel Ayuntamiento estará de 
manifiesto el correspondiente pliego 
de condiciones.

Albacete 2 de Noviembre de 1866. 
Joaquín Alfonseti.

del Cuerpo de montes y de este 
distrito forestal.

Hago saber; Que el dia 30 del 
corriente á las 9 de su mañana, 
en las Casas consistoriales de Pater
na bajo la presidencia del Alcalde 
y asistencia de un empleado del 
ramo, tendrá lugar la subasta de 
los pastos para 4^0. cabezas de 
ganado lanar, en el monte de sus 
propios, Peraltas cuyo aprovecha
miento ha sido autorizado por Real 
órden de 26 de Setiembre.

Lo que se anuncia para conoci
miento de los interesados, advirtién
doles servirá de tipo la cantidad de 
426 escudos y que en esta oficina y 
en la Secretaria de aquel Ayuntamien
to estará de maninesto el corres
pondiente pliego de condiciones.

Albacete 2 de Noviembre de 1866 
Joaquín Alfonseti.

Don Joaquín Alfonseti, Ingenero je
fe del cuerpo de montes y de 
este distrito forestal.

Hago saber: Que el dia 30 del 
corriente á las 40 de su mañana, 
en las casas consístar^alés de Pa
terna, bajo la presidencia del 
Alcalde y asistencia de un em
pleado del ramo, tendrá lugar la su
basta de los pastos para 520 cabe
zas d.e ganado lanar en el monte 
desús propios Rió madera cuyo apro
vechamiento ha sido autorizado por 
Real órden de 26 de Setiembre,

Lo que se -^anuncia para co
nocimiento de los interesados, 'ad- 
virtiéndoles servirá de tipo la canti
dad de 150 escudos y que en la 
oficina y en la secretaría de aquel 
Ayuntamiento, tendrán de uiani- 
fiesto el correspondiente pliego de 
condiciones.

Albacete 2^fteNeviembre de 1866. 
Joaquín Alfonseti.

D Joaquín Alfonseti, Ingeniero Jefe 
del Cuerpo de montes y de este 
distrito forestal

Hago saber: Que el dia 30 del 
corriente á las 1 1 dé su mañana, 
bajo la presidencia del| Alcalde y asis
tencia de un empleado del ramo, 
tendrá lugar en Paterna la subasta 
de varios maderos djepositados que 
se venden de órden del Ilustrisimo 
Señor Gobernador.

En la Secretaria de aquel Ayun
tamiento estará de manifiesto la re
lación y tasación de los mismos para 
conocimiento de los licitadores.

Albacete 2 de Noviembre de 4866. 
Joaquín Alfonseti.

D. Joaquín Alfonseti, Ingeniero Jefe

D. Joaquín Alfonseti, Ingeniero jefe 
dei cuerpo de montes y de este 
distrito forestal.
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Hagt) éáber: Que «1 dia 29 del 
corriente á' las 42 dé sü‘maftaná. ea 
las casas consistoriales de Pator/ia, 
bajp-; la presidoofiia del Alcalde. y¡ 
asistencia-de» un empleadodel naono 
tendrA lugar la subastas de los pasi
tos irárA 700- cabezas de ganado 
lanar, ‘en el monte' Mesiis' de sus 
propios, cuyo aprovecharriiení,o. ha 
sido autorizado por Real orden, de 26 
de Setiembre.

Lo que se anuncia al público pa
ra conocimiento de los interesados, 
advjrtiéndoles servirá de tipp: la can-, 
tidaddel75  escudos y que. en esta 
oficina y la Secretaría de aquelA.yun- 
tamiento estará de manifiesto el cor
respondiente pliego de condiciones.

Albacete 2 de Noviembre de i860.. 
Ji)aguin Alfonseti',

n  Joaquín Alfoosetii, Ingeniera jefe 
del cuerpo, de- montes y de este, 
distrijteferealfal.

Hago saber; Que el dia 50 del 
corriente á las de su mañana 
en las casas consistoriales dê  Pa
terna, bajo la presidencia deb Al
calde y asistencia de un empleado 
del ramo tendrá lugar la subasta de 
los pastos para 250 cabezas de gana
do lanar del monte Rio Uencaly 
(le sus propios, cuyo aprovecha
miento ha sido autorizado por 
Real órden de 26 de Setiembre.

Lo que se anuncia para conoci
miento de los interesados, advirtién
doles servirá de tipo la cantidad de 
130 escudos y que en esta oficina 
y en la secretaría de aquel Ayunta
miento ^ ta rá  de maníliestD'el corresr> 
pdiídíente pliego de condiciones.

Albacete 2 de Noviembre de 4866. 
haquin Alfonseti

D Joaquín Carrasco, Ingeniero 2.o 
del Cuerpo de montes y de este 
distrito forestal.

Hago saber: Que el dia I.»de 
Diciembre próximo á las 9 de su 
mañana, en las Casas consistoriales 
de Alcaráz, bajo la presidencia del 
Alcalde y asistencia de un empleado 
del ramo tendrá lugar la subasta de. 
los pastos del del monté de sus pro
pios denominado, Cervollosa, para 
950 cabézas de ganado lanar cuyo 
aprovechamiento ha sido autorizado 
por Real órden de 26 de Setiembre.

Lo que se anuncia para conoci
miento d,̂  lo§ que quieran inlere- 
sáfse, advirüéntJoles que servirá de 
Jipo la cantidad de 332 escudos 
500 milésimas y que en esta oficina 
y en la Secretaría de aquel Ayunta
miento estará de manifiesto á. cor
respondiente pliego de condiciones.

Albacete 5 de Noviembre de 4866. 
Joaquín Carrasco.

D- Joaquín Carrasco, Ingeniero 2.o 
del cuerpo de montes y de este 
distrito forestal.

Hago saber: Que el dia 4.*> de 
Diciembre próximo á las 11 de su

mañ^na^ en las casas consistoriales 
de Alcaráz, bajo la presidencia del 
Alcalde y asistencia de un empleado 
del ramo tendrá lugar la subasta de 
los pastos para 4 70 cabezas. de ^a- 
natlo lanar del monte de sus propios 
Mesillds  ̂ c.uyo aprovechamiento ha 
sido autorizádo por Real órden; de 
26 dé Setiembre.

Lo qufr.se anuncia para conoci
miento de los que quieran.interesar- 
sé, advirtiéndoles que servirá de tipo 
la cantidad dé 68 escudos y que en 
esta oficina y en lasecretaría de aquel 
Ayuntamiento estará de manifiesto 
el correspondiente pliego de condi
ciones-:

Albacete 5 de Noviembre de48GO. 
Jbaquin Carrasco.

-■ssoAeco**-

D.. .Joaqnin .Cam*asco  ̂ IngttiiefQ ,2.‘?- 
. del cuerpo, de montes y (Je este,
- diatrlte.forestal.;

Haga saber:: Que el ,di^, l.,o de 
Diciembre próximo á fes. 10 de su 
mañana, en las casas consistoriales 
de Alcaráz, bajo la presidencia del 
Alcalde y asistencia de un empleado 
del ramo, tendrá lugar la subasta 
délos pastos del monteide.sus pro
pios Mocha», para 450 cabezas de 
ganado lanar, cuyo aprovechamiento 
ha sido autorizado por Real órden, 
de 26; de Setiembre.

Lo que se anuncia para conoci
miento de los que quieran interesar
se, advirtiéndoles que servirá-de ti-, 
po la cantidad de 457 escudos y5Qft; 
milésimas y que en esta oficina y 
en la secretaria de aquel Ayunta- 
mientet estará- de, manifiesto el, cor- 
respqadieafe plieso de;,coodicionea.,

Albacete 5 de Noviembre de 4 á06 ' 
Joaquín Carrasao.

D. Joaquín Carrasco, Ingeniero 2 .’ del 
Ouerpo de. tnonles y de este distrito fo
resta).

Hago saber: Que el dia 4.° de Diciem
bre-próximo á las 42 de su mañana, eu 
las casaa-consistoriales de .Alcaráz, 
jo la presidencia del Alcalde y asisten
cia de un empleado del ramo, tendrá 
lugar la subasta de los pastos dei monte 
«Solanas de Riopar» de aquellos propios, 
para 600 cabezas de ganado lanar, 
cuyo aprovepbamíento ha sido autoriza
do por Real órden de 26 do Setiembre.

Lo que aounoia al público 
conocimiento de los que quieran intere
sarse, adviriiéndolfts servirá de tipo la 
cantidad de ISOesoudos en que ha sido 
lasado y que en esta oficina y en la se
cretaria de aquel Ayuntamiento estará 
de manifiesto el correspondiente pliego 
de condiciones.

Albapele 5 dp Noyiembre.de 4866.- r  
Joaquín Carrasco.

D. Joaquín Carrasco, Ingeniero 2." dei 
cuerpo de montes y de este distrito fo
restal.

Hago^beri Qge, di^ !•" de Di
ciembre próximo á 135 41 (Je su mañana, 
en las casas consistoriales de Bogarra, 
bajo la presidencia del Alcalde y asisten,
m  de «B del r ^ o ,  .tendrá

lugar la subasta de los pastos del monte 
O Calderones,» de aquellos propios para 
290 cabezas de ganado lanar cuyo 
aprovechamiento lia sido aq.iorizado por 
Real .(̂ rdí-pi, dy 26 d,e.

Lo que se anuncia para, ponopimien- 
la, de los que quieran, interesarse, ad
virtiéndoles servirá de tipo, la caalidad 
de, 87 escudoa y que esta oficina y en 
la secretaria de aquel Ayuntamiento 
estará do manifiesto el correspondieníe 
pliego de condiciones.

Albacete 6 de Noviembre de 4866. — 
Joaquín Carra.sco.

D J la juin Carrasco, Ingenjera 2 .vdel 
Cuer[)o de moples y de estq djsíijito 
forestal.

Hago saber: Que d ilia  l ° de, PijOlem- 
bpe ^  las 12, d^.la mañanq., en las Casas 
C9flsísi^iaj.ep,,,d.a Bogarra, bajo la pre
sidencia del Alcaide y asistencia de un 
empladü del ramo, tendrá lugar la. subas
ta de los pastos para 60 cabezas de gana
do lanar, en el monte de sus propios 
«Castellares» cuyo aproveohamienlo|ha'sidO 
autorizado por Real (j.rden de 26 de Se
tiembre

Lo que se anuncia para conocimíenjlo. 
de los que quieran interesarse, {pvirlién- 
(loles,s6i;v,ii'á de tipo.la cantidai^ de 18. 
escudos y que en esta oficina y, en, la Se- 
orelacia de aquel Ayuntamiento astará de 
manifiesto ri correspondiente pliego de 
condiciones.

Albacete 6 de Noviembre de 1866.— 
Joaquín Carrasco.

- — T- 4
I).. Joaquin Carrasco, Ingeniero 2. * de 

Cueipo de montes y de este distrito 
forestal.

Hago saber: Que el dia 5 de Di
ciembre próximo á las 11 de su m a^na , 
en las Casas consistoriales de Bogarra, 
bajo la presidencia del Alcalde y asisten
cia de un empleado del ramo, tendrá lu
gar la subasta de los pastos para 200 ca
bezas de ganado lagar, en el monte de sus 
propios, «̂ Majada de la sabina,» cuyo 
aprovechamiento ha sido autorizado por 
Rea! órden de 26 de Setiembre.

Lo que .se anuncia para conocimiento 
de Í9A quó. QülíVáP inlerq^áí^e- adyir- 
tiéndoles servirá de tipo la cantidad 
de 60 esqudc^, y que. en esta oficio^ 
y Secretaria de aquel Ayuntamiento 
tendrán de manifiesto el cot respondiente 
pliego de condiciones.

Albacete 7.de Noviembre (je 486^.— 
Joaquín iCacrasco.'

D. Joaquin Carrasco, Ingeniero 2 .o 
del cuerpo de montes y de este 
distrito forestal.

Hago saber; Que el (Jia ^ 
Diciembre próximo á fes 14 de sil 
mañana en las casas consistoriales 
de Bogarra bajo la presidencia del 
Alcalde y asistencia de un empleado 
del ramo, tendrá lugar la subasta de 
los pastos para 60 cabezas de ganado 
lanar del monte de sus propios Pica- 
yo. cuyo aprovechamiento ha sido 
autorizado por Real órdep d.e 26 (Je 
Setiembre.

Lo q̂ ue se anuncia para conocí-, 
miento de las qué quieran interesar
se' ádVirtiéndoIes * servirá de tipo la 
cantidad de 18 escudo^ y que e'q és
ta oficina y en la Sécfélaría de áquel 
Ayuntamiento estará dé manifieste' el' 
correspondiente pliego de condicio
nes.

Albacete 8 de,ÍÍQviembre.de 4 866. 
Joaquín Carrasco.

D. Joaquin Carrasco, Ingeniero 2.o 
del cuerpo de montes y-de esté̂ cUs- 
trito forestal;

Hago saber: Que el dia 5 de Di
ciembre próximo á las 40 de su ma
ñana en las casas consistoriales de 
Bogarra bajóla presidencia dél'Alcali- 
de y asistencia de un empleado del 
ramo, tendrá lugar la subasta de los 
pstos para 200 cabezas de ganado la
nar del monte de sus propios 
Iguericas cuyo aprovechamiento ha 
sido autorizado por Real orden de 
26 de Setiembre. ‘ ;

Lo, que se anuncia al público pa
ra conocimiento de los que quiéran 
interesarle, advirtiéñdoles que sé^i- 
rá de tipo la cantidad de 60 escudos 
y que en- esta oí^citia y en la Secreta
ria de aquel Ayuntamiento estará de 
manifieste el correspondiente piibgo 
de condiciones.-

AlbaceteS deNoviembrede 1866. 
Joaquin Carrasco..

D. Joaquin Carrasco, Ingeniero 2.o 
del cuerpo de montes y de este 
distrito forestal.

Hago saber: Que el dia 4 de Di
ciembre próximo á las 9 de su ma
ñana, en las casas G(̂ nsÁstpria)es 
Bogarra,bajó la’qjresidénciá del Al
calde y asisteaíáa: de un empleado 
del ramo, tendrá lugar la subasta de 
los pastos para 300 caberas d§ gana
do lañar oíel-mdñte de" sus propios 
Ngvqfengua, cuyo, aprovechamien
to ha sido autorizado por Real órden
-de 26 de Setiembre. - -----■

Lo que se anuncia para conoci
miento de los-qUe quieran interesar
se, advirtiéndoles servirá de tipo la 
cantidad de 90 escudos y que en es
ta ofiííitia y en la Sécrétaéiá-de aquel 
Ayuntamiento estará de manifiesto el 
Correspondiente plfegQ d,̂  condicio
nes. ' .......  ■

Albacete 8 d^ Np\iembre de 486.6 
Joáquifí Carrasco!

D. Joaquín CE^rasco Ingeniero 2-? 
del cuerpo de nfóntes y (3e este dis
trito forestal.

Hago saber: Que el dia 3 de Di
ciembre próximo á las 4 0 de su ma
ñana en las cas^s consistoriales de 
Bogarra, bajóla presidencia del Al
calde y asistencia dé ún empleado del 
ramo, tendrá lu^ar la subasta de fes 
pastos para'110 cab'ezás de ganado 
lanar del moqte de sus propios 
Dehesa Díanos ,ooyo aprovecha
miento ha si(Ío autorizado por Real 
órden de 26 (Je Setiembre. ■ > • 

Lo que se anuncia para conoci
miento de los que quieran interesar
se, advirtiéndoles que servirá de tipo 
la cantidad de 83 escudos y que en
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esta oficina y en la Secretaria de aquel
A ■rif-. ■ I-' nii.MÍn 'ÍÜ

. ■ cüii .i-

• '.UÜaLi.'i ■ . .1; .Noviembre del866. 
Joaquín Carrasco.

D. Joaquín Carrasco, Ingeniero ‘i.o 
• del cuerpo de montes y de este 

distrito forestal.
Hago saber: Que el dia 5 de Di

ciembre próximo á las 9 de su ma
ñana, en las casas consistoriales de 
Bogarra, bajo la presidencia delA'- 
calde y asistencia de un empleado <i.! 
ramo, tendrá lugar la subasta de los 
pastos para 500 cabezas de ganado 
lanar en el monte de sus propios 
Hoyas del ‘pino, cuyo aprovecha
miento ha sido autorizado por Real 
orden de %  de Setiembre.

Lo que se nnmincia para conoci
miento de los que quieran interesar
se, advirtiéndoles que servirá de tipo 
la cantidad de 90 escudos y que en 
esta oficina y en la Secretaria de 
aquel Ayuntamiento estará de mani
fiesto el correspondiente pliego de 
condiciones.
- Albacete 7 de Noviembre de 1866. 

ioaqmh Carrasco.

D. Joaquín Carrasco, Ingeniero 2.o 
del cuerpo de montes y de este dis- 
trito forestal.

Hago saber: Que el dia 2 de Di
ciembre próximo á las 12 de su ma
ñana en las casas consistoriales de 
Bogarra, bajo la presidencia del Al

calde y asistencia de un empleado
! -'.n-'iOj.le'!-!! ■ ] sub ' •. 'ep in a  •• * uc ija-

nadu lanar del monte de sus propios 
Dcltcsadel Val, cuyoaprovechamiento 
ha sido autori '̂.ado por Real órden de 

:26 de Setiembre.
Lo que se anuncia para conoci

miento de los que quieran interesar
se, advirtiéndoles que servirán de ti
po la cantidad de 27 escudos y que 
en esta oficina y en la Secretaria de 
aquel Ayuntamiento estará de mani
fiesto el correspondiente pliego de 
c>:i liciones

Vlbaceto 7 de Noviembre de 18u6. 
ioaquin Carrasco.

4
1 Albacete 7 de Noviembre de 1866.
I . T 'Juat'r

D. Joaquin Carrasco, Ingeniero 2.o 
del cuerpo de montes y de este dis
trito forestal.

Hago saber: Que el dia 2 de 
Diciembre próximo á las 11 de su 
mañana, en las casas consistoriales 
de Bogaira, bajo la presidencia del 
Alcalde y asistencia de un empleado 
del ramo, tendrá lugar la subasta de 
los pastos del monte Dehesa de qa- 
vilanes, deaquellos propios para 500 
cabezas de ganado lanar cuyo aprove
chamiento ha sido autorizado de 
Real órden de 26 de Setiembre.

Lo que se anuncia para conoci
miento de los que quieran interesar
se, advirtiéndoles servirá de tipo la 
cantidad de|150 escudos y que en es
ta oficina y en la Secretaria de aquel 
Ayuntamiento estará de manifiesto el 
correspondiente pliego de condicio- 

: nes.

D. Joaquin Carrasco Ingeniero 2 o 
de',1 Cuerpo de montes y de este 
distrito foreotal.

Hago saber: Que el dia 2 de Di- 
ciembrepróximoálaslO de su maña
na, en las Casas consirtoriales de 
Bogarra bajo la presidencia del Al
calde y asistencia de un empleado 
del ramo, tendrá lugar la subasta de 
los pastos para 400 cabezas de ga
nado lanar del monte de sus propios 
Corralejus. cuyo aprovechamiento 
ha sido autorizado por Real orden 
de 26 de Setiembre.

Lo que se anuncia para conoci
miento de los que quieran interesar
se, advirtiéndoles que servirá de tipo 
la cantidad de 120 escudos y que en 
esta oficinajy en la Secretaría de aquel 
Ayuntamiento estará de manifiesto el 
correspondiente pliego de condicio
nes.

Albacete 8 de Noviembre de 1866. 
Joaquin Carrasco.

D. Joaquin Carrasco, Ingeniero 2 .o 
del Cuerpo de montes y de este dis- 

• trito forestal.
Hago saber: Que el dia 2 de Di

ciembre próximo á las 9 de su ma
ñana en as casas consistoriales de 
Bogarra bajo la presidencia del Al
calde y asistencia de un empleado 
del ramo tendrá lugar la subasta de 
los pastos para 500 cabezas de 
ganado lanar del monte de sus pro

pios Cerro de'en medio, c u p  apreve- 
chamicnto ha sido autorizado por 
Real órden de 26 de Setiembre.

Lo que se anuncia : para conoci
miento de los que quieran interesar
se, advirtiéndoles que servirá de tipo 
la cantidad de 90 escudos y que en 
esta oficina y en la Secretaría de 
aquel Ayuntamiento estará de mani
fiesto el correspondiente pliego de 
condiciones.

Albacete 8 de Noviembre de 1866. 
Joaquín Carrasco.

D. Joaquin Carrasco, Ingeniero 2 .o 
del Cuerpo de montes y de este 
distrito forestal.

Hago saber; Que el dia 4 de 
Diciembre próximo á las 12 de su 
mañana, en las Casas consistoriales 
de Bogarra, bajo la presidencia del 
Alcalde- y asistencia de un emplea do 
del ramo, tendrá lugar la subasta 'de 
los pastos del monte Solana de Rio- 
par, de aquellos propios, para 300 ca
bezas de ganado lanar, cuyo aprove
chamiento ha sido autorizado por 
Real órden de 26 de Setiembre.

Lo que se anuncia para conoci
miento de los que quieran interesar
se, advfrtiéndoies que servirá de tipo 
la cantidad de 90 escudos y que en 
esta oficina y en la secretaria de 
aquel Ayuntamiento estará de mani
fiesto el correspondiente pliego de 
condiciones.

Albacete 8 de Noviembre de 1866. 
I Joaquin Carrasco.

CONTADLRiA DE HACIENDA PÜBLICA.
CLASES PASIVAS. SETIEMBRE DE 4866.

ESTADO demostrativo de las Altas y Bajas ocurridas en cada una de las respectivas clases en el referido mes 
qué perciben sus haberes por la Tesorería de esta provincia.

NOMBRES. EMPLEOS.
HABER
anual.

CAUSAS
que ban motivado las altas y bajas.

FECHAS, 
de las concesiones.

Pensiones remuneratorias.

Doña Manuela García...................... Viuda del miliciano nacional D. José
. Nieto......................... .................... 73 Traslación de la provincia de )Por Órden de la Junta de Clases

Doña Eugenia Martínez y Amores.. Viuda dcl miliciano nacional D. Ma- Madrid................................... , pasivas de 18 de Julio último.

Monte-pio civil.

Bláya y Blayá Doña Pastora y Doña

nuel Aguilar. ...............................

Huérfanas de D José oficial 2 .o que

109,500 Id. de la id. de id..................... Por id. de 8 del mismo mes.

Josefa.......................................... fué de la Administración de Cor
reos de Granada...........................

220 Id. de la id. de Cáceres. . . . Por id. de 12 de Setiembre del 
actual.

Retirados de Guerra.

D. José María Alvarez y Moreda.. . 
D. Juan Oller y Sabater.................

-
Teniente Coronel..............................
Teniente Coronel graduado 2.o Co-

540 Id. de la id. de Alicante. . . . Por id. de l.o de dicho mes.

mandante...................................... 792 Id. de la id. de Valencia. . . . Por id. 17 del mismo.
Francisco Valenciano Romero.. . . Soldado.............................................. 108 Nueva declaración.................... Por Real órden |de 17 de Octu

bre de 1865.
BAJA.

Retirados de guerra.

D, Juan Martínez Jover................... Teniente........................................... 234 Traslación á la provincia de Va
lencia.....................................

Por órden de la Junta de Clases pasi' 
 ̂ vas de 24 de Setiembre actual-___

Albacete 3 de Noviembre de 1866.— Luis de Olive.
Albacete.—Imp. de Serna y Soler, Conoepeion, 4.
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